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ANEXO V
MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA CON APORTACIÓN DE LOS JUSTIFICANTES DEL GASTO
	
AYUNTAMIENTO BENEFICIARIO


	


	
AÑO DE LA CONVOCATORIA


	2025

	
MODALIDAD DE ACCIÓN SUBVENCIONADA 

1. Redacción y gestión de propuesta en calidad de líder
2. Redacción y gestión de propuesta en calidad de socio


	
*Indicar alguna de las dos modalidades de acción para las que se solicita subvención





	INFORMACIÓN SOBRE LA ACCIÓN OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

	PARTE 1: información sobre la actuación 

	1.1 Memoria justificativa de la necesidad de la del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, proceso de elaboración y de los resultados obtenidos.

1.000 caracteres aproximadamente

· Programa y  convocatoria de la Comisión Europea a la que la propuesta de proyecto se presentó
· Objetivos de la propuesta
· Plan de trabajo, calendario de ejecución
· Entidades participantes en la propuesta de proyecto
· Coordinador de la propuesta de proyecto en su caso.








	PARTE 2: Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá

	2.1 GASTOS (importe en euros)

	Coste total de la acción = gastos totales
	

	2.2 INGRESOS (importe en euros)

	Subvención de la CARM (A)
	

	Contribución financiera del beneficiario (B)
	

	Otras contribuciones de terceros (C)
	

	Ingresos totales [A + B + C]
	

	2.3 CONTRIBUCIONES DE TERCEROS (C)
El solicitante deberá indicar los datos de las terceras partes siguiendo el modelo que figura a continuación (añádanse las filas necesarias).

	Tercero n.º 1
	

	Denominación oficial completa
	

	Importe de financiación para la acción
	

	Tercero nº 2
	

	Denominación oficial completa
	

	Importe de financiación para la acción
	



	2.4 INFORMACIÓN SOBRE FACTURA

	FECHA
	PROVEEDOR
	CONCEPTO
	IMPORTE
	Nº DOCUMENTO
	FECHA DE PAGO
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